


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00068-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022)    

La señora MARTHA CECILIA GONZALEZ TRIANA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 55.152.678 De Neiva-Huila, solicita amparo de pobreza aduciendo que 

no cuenta con recursos para sufragar los gatos que requiere un abogado, solicitud que 

resulta procedente en los términos del artículo 151 y siguientes del código general del 

proceso. 

Por tanto, se oficiará a la defensoría Pública de Neiva, para que se sirva designarle un 

abogado a la citada señora.  

En consecuencia este despacho judicial,  

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado a la señora MARTHA 

CECILIA GONZALEZ TRIANA, identificada con cedula de ciudadanía 

55.152.678.-   

SEGUNDO: Se ordena oficiar a la Defensoría Pública De Neiva, para que se 

sirva designar abogado en amparo de pobreza a la citada solicitante, conforme 

al requerimiento de esta.-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

                         
                      JUEZ. 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: ALBA LUZ VAQUIRO RAMIREZ Y OTROS 

Ddo COLPENSIONES 

Rad. 2020-134 

 

Oficio No. 175 

 

DOCTOR: 

AUGUSTO FARITH PUENTES ROJAS 

 

De manera comedida le notifico lo decidido en el proceso de la referencia:  

 

“AUTO: 

 

Visto el curador designado manifestó le es imposible aceptar su designación, se 

nombra en su reemplazo al doctor AUGUSTO FARITH PUENTES ROJAS, 

comuníquesele la designación y si acepta deberá manifestarlo y proceder a 

contestar la demanda en el término de ley”. 

 

Atte, 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: ALBA LUZ VAQUIRO RAMIREZ Y OTROS 

Ddo COLPENSIONES 

Rad. 2020-134 

 

AUTO: 

 

Visto el curador designado manifestó le es imposible aceptar su designación, se 

nombra en su reemplazo al doctor AUGUSTO FARITH PUENTES ROJAS, 

comuníquesele la designación y si acepta deberá manifestarlo y proceder a 

contestar la demanda en el término de ley. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: FABIO ANDRES TOVAR TOVAR 

Ddo MAREN FOX S.A. 

Rad. 2020-359 

 

AUTO: 

 

Visto se solicita se revoque el auto que ordenó el archivo del proceso por falta 

de gestión de la parte actora en la notificación de la demanda a los accionados, 

se advierte, esta petición es extemporánea, atendiendo el auto que ordenó el 

archivo del proceso causó ejecutoria el 11 de enero del 2022, bajo el silencio de 

las partes. 

 

Se recuerda este proceso está archivado por auto ejecutoriado, por ello no puede 

reactivarse con una solicitud de nulidad procesal. 

 

Ahora, se le recuerda al apoderado de la parte actora, su carga procesal es la 

notificación del auto admisorio de la demanda, por ello si no la cumplió, ningún 

impulso procesal podía reclamar de este Despacho. 

 

Si la parte actora insiste en su demanda, puede válidamente presentarla de nuevo 

sin ningún tropiezo procesal. (art. 132 del CGP) 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: FERNANDO PERDOMO FIERRO 

Ddo BONILLA RIVEROS ASOCIADOS SAS Y OTRO 

Rad. 2020-368 

 

AUTO: 

 

Visto se solicita se anule el auto que ordenó el archivo del proceso por falta de 

gestión de la parte actora en la notificación de la demanda a los accionados, se 

advierte, esta petición es extemporánea, atendiendo el auto que ordenó el 

archivo del proceso causó ejecutoria el 11 de enero del 2022, bajo el silencio de 

las partes. 

 

Se recuerda este proceso está archivado por auto ejecutoriado, por ello no puede 

reactivarse con una solicitud de nulidad procesal. 

 

Si la parte actora insiste en su demanda, puede válidamente presentarla de nuevo 

sin ningún tropiezo procesal. (art. 132 del CGP) 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: JOSE MARIA RAYO QUIROGA 

Ddo LEONEL VARGAS CAMACHO Y CARLOS E. SANABRIA GUTIERREZ 

Rad. 2015-093 

 

AUTO: 

 

Visto se solicita se imponga sanción por desacato a orden judicial a los señores 

LEONEL VARGAS CAMACHO y CARLOS E. SANABRIA GUTIERREZ, 

se ADMITE y del mismo se corre traslado por el término de 5 días. 

 

Se ordena notificar la existencia de este incidente a los señores LEONEL 

VARGAS CAMACHO y CARLOS E. SANABRIA GUTIERREZ, lo que se 

deberá hacer como lo ordena el Decreto 806 del 2020. 

 

 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: HELMO GUTIERREZ TOVAR 

Ddo. MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. y OTRA 

Rad. 2019-409  

 

AUTO: 

 

Decide el Juzgado la nulidad procesal formulada por el apoderado de 

las accionadas, y para el efecto se: 

 

                                      CONSIDERA 

 

Peticiona el apoderado de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. e 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS, se anule la 

diligencia de su notificación del auto admisorio de la demanda, por 

cuanto esta se le dirigió a un correo electrónico que no tiene dispuesto 

para sus notificaciones. 

 

La parte demandante no se pronunció. 

 

Para decidir se observa: 

 

 Las nulidades procesales son taxativas y solo pueden decretarse las 

enlistadas en el Art. 133 del CGP, que se aplica por analogía en 

materia laboral 

 

Una de tales causales consagrada en la normativa en referencia es 

cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda. 

 

el apoderado de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. e 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS, advierte la 

notificación que le hizo el apoderado de la parte actora la realizó en 



un correo electrónico distinto al que tiene asignado para su 

notificación de demandas, razón por la cual no se enteró en 

oportunidad de su contenido. 

 

El decreto 806 del 2020 posibilita la notificación de las demandas 

mediante envió al correo electrónico, empero, exige unos 

formulismos sin los cuales tal notificación no se valida. 

 

Buscan tales formalismos asegurar el derecho de defensa pilar del 

derecho fundamental al DEBIDO PROCESO. (art. 29 C.  N.) 

 

En reciente sentencia, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 

11001020300020200102500, Jun. 3/20., se decidió sobre la validez de esta 

notificación en estos términos:  

 

“En otros términos, la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo 
electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en una fecha posterior 
cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la comunicación, pues 
habilitar esta situación, agrega el fallo, implicaría que la notificación quedaría 
al arbitrio de su receptor. 

Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de la 
notificación mediante el uso de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, 
debe aclararse que los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso prevén 
que “se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo”, esto es, que la respuesta del destinatario 
indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió”. 

 

Bajo esta premisa, encontramos, si bien la parte actora envió la 

memorada notificación a un correo distinto al que tiene previsto la 

accionada para sus notificaciones judiciales, esto de buena fe, se 

observa esta notificación no se dirigió a la indicada por el apoderado, 

ante esta situación estamos ante una irregularidad que vicia su validez. 

 

Esto por cuanto tal notificación en estricto no se remitió al correo 

previsto por la demandada para sus notificaciones judiciales, lo que 



impidió el conocimiento de la demanda y su ejercicio del derecho de 

contradicción, alterándose de esta forma su derecho de defensa que 

debe salvaguardarse como derecho fundamental. 

 

Por ello se ordenará la nulidad formulada y así se: 

 

                                               RESUELVE 

 

1) DECLARAR LA NULIDAD PROCESAL, reclamada por el 

apoderado de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. e INGENIEROS 

CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS, desde el acto de su 

notificación del admisorio de la demanda. 

 

2) ORDENAR a la parte actora notificar nuevamente el auto 

admisorio de la demanda MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. e 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS, esto en la 

forma dispuesta en el Decreto 806 del 2020, enviándole copia de la 

demanda, sus anexos y del auto admisorio de la demanda, al correo 

electrónico smolina@godoycordoba.com. 

 

3) ORDENAR corran nuevamente los términos (10 días), para su 

contestación de la demanda, una vez se surta esta notificación. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

El Juez, 

 
 

 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

REF. ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DTE. RUBEN DARIO PENCUE PUENTES    

DDO. ADS TECHNOLOGY SAS Y OTRO 

 

Rad.  No. 2021-228 

 

AUTO 
 

Se decide sobre el archivo del proceso por falta de gestión de la parte 

actora para la notificación de la demanda pasados 6 meses de su 

admisión y para el efecto se: 

 

 

                                             CONSIDERA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 del CPT y la SS 

parágrafo único, si transcurren 6 meses después de la emisión del 

admisorio de la demanda y no se realiza gestión para su notificación 

se debe disponer el archivo del proceso. 

 

En el caso que nos ocupa, la demanda se admitió por auto del 15 de 

junio del 2021. 

 

A pesar de lo anterior, a la fecha no aparece diligencia alguna para la 

notificación del auto admisorio de la demanda, por ello lo procedente 

es el archivo del proceso por falta de gestión de la parte actora y sí se: 

                                                                                                                            

                                                        RESUELVE 

 



PRIMERO: DECLARAR el archivo del proceso al transcurrir 6 

meses desde su admisión sin que se realice gestión alguna para la 

notificación de la demanda, siendo la última actuación el día 15 de 

junio del 2021, cuando se admitió la demanda. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez,                                    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: DIDIER ESTEBAN MUÑOZ SALAZAR 

Ddo COLPENSIONES. Y OTROS 

Rad. 2021-477 

 

AUTO: 

 

Visto se contestó la demanda en oportunidad por COLPENSIONES, y 

PORVENIR S.A. se tiene por contestada la demanda.  No hubo reforma de la 

demanda. 

 

A petición de la apoderada de la parte actora se corrige el auto del 2 de febrero 

del 2022, precisándose la parte actora descorrió el traslado del recurso de 

reposición que allí se decidió. 

 

Se cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPL, en las que 

se evacuaran las instancias de ley, para el día 24 del mes de marzo del año en 

curso a la hora de las 4 y 30 A.M. 

 

 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: ANDRES BERNAL RIVERA  

Ddo PORVENIR S.A. Y OTROS 

Rad. 2021-464 

 

AUTO: 

 

Visto PORVENIR S.A., acredita contestó la demanda en oportunidad (6 de 

diciembre del 2021), pero por error del Juzgado ello no se advirtió y se libró 

auto calendado a 27 de enero del 2022, corresponde declarar ilegal tal proveído 

y modificar lo allí consignado para ajustarlo a la realidad procesal. 

 

De igual manera, al revocarse de oficio tal providencia, es innecesario tramitar 

el recurso de apelación formulado por PORVENIR S.A. en contra de tal auto.  

Así se: 

                                                    RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ilegal el auto del 27 de enero del 2022, en su 

resolutivo tercero, que tuvo por no contestada la demanda por PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: DECLARAR en su lugar, PORVENIR S.A. contestó la demanda 

en oportunidad y con arreglo a la ley. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte actora del término de 5 días para 

reformar la demanda. 

 

CUARTO: Tiene personería la doctora Andrea del toro bocanegra, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO 

DE NEIVA 

Ddo ADRES Y OTROS 

Rad. 2022-016 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide el recurso de reposición formulado por la apoderada de la parte actora, 

en contra del auto fechado a 24 de enero del 2022, que rechazo la demanda, y 

para el efecto se: 

 

                                                 CONSIDERA 

 

Quien recurre afirma debe revocarse el auto que rechazó su demanda, visto se 

agotó previamente la vía gubernativa y allega escrito en tal sentido. 

 

La parte demandada no se pronunció 

 

Analizados los argumentos de la parte actora, observa el Juzgado le asiste la 

razón, por cuanto en efecto agotó previamente la vía gubernativa. 

 

Por ello se repondrá el auto impugnado y así: 

 

                                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto impugnado calendado a 24 de enero del 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR en su lugar la ADMISIÓN de la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia formulada por la ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

con NIT No. 8911302680, representado legalmente por la doctora EMMA 

CONSTANZA SATOQUE MEÑACA, o por quien haga sus veces, y en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, y la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES. 

 



TERCERO:   DISPONER el traslado de la demanda a las accionadas, para que 

la contesten por intermedio de abogado titulado, por un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer 

la parte actora vía correo electrónico, allegando posteriormente copia de dicha 

notificación de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: LEDY JOHANA MANRIQUE PEREZ  

Ddo ESIMED S.A. 

Rad. 2019-311 

 

AUTO: 

 

Visto ESIMED S.A., otorgó poder que se agrega al expediente, se tiene por 

notificada del auto admisorio de la demanda, se dispone corran los términos de 

10 días para contestar la demanda a partir de la notificación de este auto por 

estado. 

 

Tiene personería la doctora EDELMIRA LIBERATO VERA, como apoderada 

de ESIMED S.A. 

 

 

 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 14 de febrero del 2022 

 

Dte: KAREN JULIETH RAMOS VALENCIA Y OTROS  

Ddo MEDIMAS S.A. Y OTROS 

Rad. 2019-456 

 

AUTO: 

 

Visto se contestó la demanda en oportunidad por MEDIMAS S.A., se tiene por 

contestada la demanda.  No hubo reforma de la demanda, y ESIMED S.A. no 

contestó la demanda 

 

Se cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPL, en las que 

se evacuaran las instancias de ley, para el día 24 del mes de mayo del año en 

curso a la hora de las 8 y 30 A.M. 

 

 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 
 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, catorce del mes de Febrero del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=JHON EDINSON JORDAN TEJADA=, =TATIANA PEREZ 

GUZMAN= y =SOCIEDAD ACUEDUCTOS ALCANTARILLADO Y 

ASEO AGUAS DEL HUILA S.A.  ESP=,  fue debidamente notificada 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

de Junio 4 de 2.020, habiéndose dado Contestación a la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, parte de estos demandados.- En relación con 

la entidad demandada =FONDO DE INVERSIONES INDUSTRIALES 

FIDECOM S.A.S.= debe precisarse que le fueron enviados al Correo 

Electrónico: fidecomsas@outlook.es los documentos exigidos por los 

Artículos 6° y 8° del Decreto 806 de 2.020, para su correspondiente 

notificación personal, sin que haya dado Contestación a la Demanda.- 

Esto consta a folios: 39, 42 y 85 del expediente, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =JHON 

EDINSON JORDAN TEJADA=, =TATIANA PEREZ GUZMAN= y 

=SOCIEDAD ACUEDUCTOS ALCANTARILLADO Y ASEO AGUAS 

DEL HUILA S.A.  ESP=,   toda vez que la notificación se surtió conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 DE Junio 

4 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente notificada a la entidad demandada: 

FONDO DE INVERSIONES INDUSTRIALES FIDECOM S.A.S., a partir 

del día 14 de Octubre de 2.021, toda vez que se acredita el envío al Correo 

Electrónico: fidecomsas@outloook.es de los documentos requeridos por los 

Artículos 6° y 8° del Decreto 806 de 2.020, para la notificación y traslado que 

debe surtirse para con la parte demandada.- Esto se constata a folios 39, 42 y 

85  del expediente.- 

 

3°.- TENER como legalmente Contestada la demanda por parte de los 

demandados: JHON EDINSON JORDAN TEJADA=, =TATIANA 

PEREZ GUZMAN= y =SOCIEDAD ACUEDUCTOS 

ALCANTARILLADOS Y ASEO – AGUAS DEL HUILA S.A.  ESP=, lo 

cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

 

4°.- ADVERTIR que la entidad demandada =FONDO DE INVERSIONES 

INDUSTRIALES FIDECOM S.A.S.= no contestó la Demanda, pese a 

encontrarse legalmente notificada conforme se indicó anteriormente.- 

 

5°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

 

6°.- RECONOCER personería a la doctora YULY MARCELA 

CALDERON CARRERA, titular de la T. P. número 263.133 del C.S.J., para 

mailto:fidecomsas@outlook.es
mailto:fidecomsas@outloook.es


actuar en calidad de apoderada judicial de los demandados =JHON 

EDINSON JORDAN TEJADA= y =TATIANA PEREZ GUZMAN= y, al 

doctor DIOGENES PLATA RAMIREZ, portador de la T. P. número 29.115 

del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada 

=SOCIEDAD ACUEDUCTOS ALCANTARILLADO Y ASEO – AGUAS 

DEL HUILA S.A.  ESP= de conformidad con los Poderes allegados al 

proceso.-   

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00352-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, catorce del mes de Febrero del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=YENY ALBANY LOPEZ LOPEZ= y =JOSE GREGORIO MURILLO 

QUIROZ=,  fue debidamente notificada en su orden, los días 20 de 

Septiembre de 2.021 y, 7 de Octubre de 2.021 respectivamente, conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

sin que se haya dado Contestación a la demanda por intermedio de apoderado 

judicial, por parte de los dos (2) demandados, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =YENY 

ALBANY LOPEZ LOPEZ= y =JOSE GREGORIO MURILLO 

QUIROZ=, toda vez que la notificación se surtió en su orden, los días 20 de 

Septiembre de 2.,021 y, 7 de Octubre de 2.021 respectivamente, conforme 

a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de Junio 

4 de 2.020.- 

2°.- TENER como no contestada la demanda por parte de los dos (2) 

demandados: =YENY ALBANY LOPEZ LOPEZ= y =JOSE GREGORIO 

MURILLO QUIROZ=, toda vez que el término del traslado venció en 

silencio.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER la sustitución del Poder que ha efectuado la doctora 

YENCI ANDREA SERRATO MOTTA en favor de la doctora KAREN 

XIMENA MOSQUERA MENDIGAÑO – T.P. número 315.156 del C.S.J., 

a quien este Despacho LE RECONOCE personería, para que continúe con 

la representación judicial de la parte demandante =ANGEL MARIA 

LAISECA VALENCIA=, de conformidad con el Poder de Sustitución 

allegado al proceso, visible a folio 63 del expediente.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00349-00 

 

 
 

 

 



                  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, catorce del mes de Febrero del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         De la Actualización a la Liquidación del Crédito que ha sido 

presentada por el señor apoderado judicial de la parte demandante =JOSE 

HERLENDI SANCHEZ=, visible a folios 160 al 164 de esta Ejecución  SE 

ORDENA correr traslado a la parte demandada =COLPENSIONES= por el 

término de tres (3) días hábiles, de conformidad con lo previsto por el Artículo 

446 del Código General del Proceso.-  

 

         Notifíquese.- 

 

         El Juez,      

 
Rad. 2.014 – 00645 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, catorce del mes de Febrero del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

          SE RECONOCE personería al doctor DIEGO MAURICIO 

ORTIZ RUJANA, titular de la T. P. número 191.563 del C.S.J., para actuar 

en calidad de apoderado judicial de la entidad territorial demandada 

=MUNICIPIO DE OPORAPA – HUILA=, de conformidad con el poder 

allegado al proceso, visible a folios 89 de esta actuación.- 

 

          Notifíquese.- 

 

          El Juez,    

  
       Rad. 2.016 – 00003 - 00 
 












